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Salón del día 13 de frotiembre.

Se abrió á las once y media, y leída el acta de la anterior quedó aproba
da» mandándose expresar en ella que el Sr. conde de las Navas adhirió á la 
adición hecha por el Sr. González (D. Antonio) al art. l.° del proyecto de 
ley sobre Milicia urbana; pero no conforme la redactó la segunda vez su autor, 
suprimiendo la palabra constitucional.

Je dio cuenta de dos oficios del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
poniendo en noticia dei Estamento que S. M. la Rhina Gobernadora había 
visto la petición para que se mande que la uva moscatel y planta de que se 
hace pasa en el reino de Valencia no pague diezmo, y la otia sobre amortiza
ción eclesiástica; y que había sido la rcsoíúCTtKi'iie S. M. en ambas : * mandaré 
examinarla t y determinaré lo conven ente” El E%*¡Hnento quedó enterado.

La comisión de Poderes dio cuenta de un dictamen , en que exponía que 
el partido de Alcalices nombró por su elector á D. Román García, su alcal
de mayor, el cual en calidad de tal concurrió á la junta para la primera elec
ción por la provincia de Zamora: que en la segunda para reemplazar al Señor 
D. Manuel González Allende, se presentó D. Fernando Gálarza, que había 
sucedido al alcalde mayor, y sido elegido por el partido , fundándose este para 
hacerlo en que al referido García, habiendo dejado de ser alcalde mayor, le fal
taba la única circunstancia que tenia para ser elector, que era el sueldo, pues en 
el ac ó de su separación ya no concurría en ¿l ninguna deJas circunstancias re
queridas; y que habiendo sido decidido que fuese elector el D. Femando Ga- 
Jarza en la junta porcuna mayoría de cinco votos contra cuatro, resultó elegi
do el Sr. D. Manuel de Viltachíca por una mayoría de seis votos contra cua
tro- La comisión manifestaba que habiendo visto detenidamente este asunto, lo 
consideraba de bastante dificultad; pero que sin embargo, atendiendo: 1." á que 
el García no tenia para ser elector otra circunstancia que la de su destino: 2.a á 
que como tal elector concurrió á la junta primera que aprobó el Estamento, ya 
que no debe ser mas que una continuación de ia misma la de que se trata: 3.a á 
que habiendo concurrido 10 electores de los 14 nombrados; es decir, *que aun 
sin incluirle, hubiera tenido iguales resultados la elección; y 4-a á que el Es
tamento, hasta ahora, no ha desaprobado elección ninguna por esto, sino solo 
por no concurrir en los electos las circunstancias prescritas; y puesto que el Se
ñor D. Manuel ViUachica las reúne, era de opinión que debia aprobarse su 
elección.

A petición del Sr. Conde de las Navas se leyó la protesta que hace el Se
ñor alcalde mayor, y la representación de los electores á propuesta del Señor
Butrón.

El Sr. Ochoa pidió que quedase sobre la mesa este expediente por pare— 
cerlc algo complicado, y asi lo resolvió el Estamento.

Los Sres. conde de las Navas, Butrón, Calderón de la Barca, López Pe— 
drajas, Carrasco, Sánchez Toscano y Alcalá Zamora presentaron una proposi
ción , para que se expresase en el acta que su voto fue contrario á las dos reso
luciones tomadas por el Estamento respecto á la adición presentada por el Se
ñor González (D. Antonio) al att. I.9 del proyecto de ley para la organiza
ción de la Milicia urbana. Asi se acordó.

En seguida el Sr. Presidente anunció que iba á continuarse la discusión del 
art. 2.° del expresado proyecto de Jcy.

El Sr. Caballero: »*Los que tenemos la desgracia ó la fortuna de no estar 
de acuerdo con los Sres. Secretarios del Despacho, e» mdy natural que encon
tremos poco acomodadas una gran parte de sus disposiciones. He dict\o que te
nemos la desgracia ó la fortuna, porque efectivamente ambas consideraciones 
nos alcanzan á los que hacemos oposición, fundado» en el diverso modo de ver 
las cosas: tenemos el disgusto de no estar de acuerdo con los que en otra épo
ca defendieron la doctrina que ahora sostenemos, y adquirieron un justo re* 
nombre; pero confiamos en que algún día los hechos aclararán al muudo ente
ro quién fue mas feliz en sus raciocinios y pronósticos.

n El punto principal de la discordancia procede indudablemente de que el 
ministerio se empeña en obrar ó seguir una marcha, como si estuviéramos en 
una paz octaviaría, y nosotros creemos que se debe obrar según las circunstan

te tas que nos rodean. Es natural que el proyecto de ley presenpara la Mi
licia urbana adolezca de este vicio, y el art. 2.° es el que principalmente par-

í ^ijo ayer el digno Señorticipa de él.
n De&pucs de lo que en favor de la voluntariedad ¡

Procurador. Alcali Gal uno, poco ó nada se podrá añadir para ilustrar la cues* 
tion: sin embargo procuraré, aunque con brevedad, exponer algunas reflexio
nes, y seré feliz si acierto i decir algo de nuevo.

«Que la Milicia sea obligatoria. Señores i en qué circunstancias! Ya se ha 
dicho otraa vocee, y k ha repetido ayer, que no podemoa desconocer que esta

mos en una guerra civil, guerra desastrosa; fió solo éfi Taá cuatro provincia»del 
Norte, que es donde se hace la guerra abierta, sino que también se sienten 
chispazos en otras provincias distantes de aquellas: hav conspiraciones que ve 
descubren en todos los puntos á cada tjiofnento: hay pueblos donde los cono
cidamente adictos al actual Gobierno, los Milicianos urbanos están amenaza
dos por los enemigos de nuestras instituciones. Y si e*to es asi, cuando no »c le* 
han dado armas, cuando no tienen la seguridad que da vestir el un*forme y 
llevar una escarapela que los iguale á los afectos al Gobierno* representativo* 
¿qué seria entonces!

»>Se dice, Señores, que estamos en tiempo de olvidar rencores pasados; 
que es necesaria la conciliación, y hasta olvidarnos de los desastres pagados. 
¡Bella idea! ¡nubles sentimiento’, que no cieo yo dejen de tener todos los Se
ñores que inípugnan el anícuJo! Pero ¿es posible, Señores, es posible que 
cuando están luchando el hertruno contra el hermano, el padre contra el hijo; 
cuando no se dan cuartel, es posible, repito, reconciliarlo»! ¿Se los ha de po
ner á la par cuando sus ideas son contrarias y opuestas! Enhorabuena que se 
olviden los rencores pasados: ¿ pedimos que se castiguen delitos perdonado» 
por S. M. ? Hay una gran diferencia entre olvidar los errores, extravíos y de
litos pasados, y querer igualar los buenos con lo* malos, y. querer os poner en 
un mismo cuerpo para defender la justa causa nuestra, que no es la suya. Es 
necesario no perder de vista esta consideración; nosotros no decimos que se 
susciten persecuciones, que se exciten rencores, que se abran nuevas causas; de
cimos que no pueden defender U misma causa hombres de ideas opuestas y 
contrarias.

"Pero no es solo este el inconveniente y los peligros que Lene el artícu
lo 2.° haciendo obligatoria la Milicia: es ademas inoportuno; v aun añadiré 
que es inútil. Es inoportuno , porque en las circunstancias en que nos hallamos 
no hay una necesidad ni una obligación de que todos los españoles acudan á las 
armas; para eso seria necesario un caso mucho mas extraordinario que el que 
en el día tenemos. ¿Ha llegado el momenro de que se a*me la Nación en ma
sa para combatir un puñado de facciosos! Es necesario que Hava una Milicia 
respetable, sí; pero no que tomen las armas dos millones de hombre». Y cuan
do »e está diciendo que rio hay fusiles para armar mas que 9u0 voluntarios ur
banos, ¿los habrá para armar dos millones, que será el número de la Milicia, 
según cálculo aproximado! Señores, yo creo que quererlo lodo es no querer 
nada.

»'He dicho que es inútil ademas, porque ¿dónde tendremos medios para 
armxr e»te número de urbanos! B en e> rerdjd que si nosotros ajustamos la 
cuenta del número de armas que existían hace un año, debia haber muchas maf 
de las que se han repartido. Trescientos mil realistas habii armados en el año 
32: no >é cómo han desaparecido estos fusiles, pues no ha habido mas que 9.k3 
para la Milicia urbana. Oupongo que se habrán extraviado muchos , v que no 
está en la posibilidad del Gobierno y autoridades el recogerlos todos; pero de

2 3UU& hay una diferencia enorme. Sv citan inutilizados ¿por qué no se 
han compuesto? No hace muchos d-as que esfibin en la prnvin.¡a de Madrid 
recogiendo las armas , después de un año que hace se desarmaron los realistas.

**Pudiera hacer otras muchas reflexione» en contra de U Milicia obligato- 
ría; pero m: limitaré á conte.tar á aícuna- observaciones, lo cual podrá acla
rar mas la materia- El Sr. Secretario del [Despacho de lo Interior dijo antes de 
a>er, y repitió ayer con grande extraheza mía, que la Milicia no podía menos 
de ser obligatoria, porque para eso había presentado ad Estamento el proyecto 
de ley, pues para ser voluntaria no ne^itahi presentarle á las Córte». Princi
pio de derecho público con.titucionul que he oído por primera vez, y con sor
presa; y sin duda no fue una equivocación, cuan ló después ha sentado ayer la 
misma doctrina. No sé de dóqde S. S. pueda haberla sacado , pues dudo que 
ningún publicista la haya escrito, ni esté en práctica en ningún Gobierno re
presentativo del mundo. ¡Que el Gobierno pueda armar una fuerza pública, y 
hacer una ordenanza penal sin contar con la repre^macíon nacmnal! ¿dónde 
wamo», señare»? Et que se ha)an ofrecido voluntariamente, y el Gobierno lo 
haya aceptado, poco importaría; pero aun faltaba ha-ta reglamentarlos y mo
vilizarlo». Es menester ver ia principal ba»c dei Gobierno representativo. ¿Cuál 
es el derecho que tienen las Cortes! El de conceder ó no tridos los impue^os. 
¿En qué »c funda esta reserva? En dos c«^a»: primera , en que los ciudadano* 
no puedan ser defraudados ni se ie« obligue i dar mas cantidad para los gasto* 
del E'tado que U que los .representantes de !i Nación crean necesaria: segunda» 
en que el Gobierno no pueda disponer, sin c-jn»cni¡mien:o de ia representación 
nac onal, de una fuerza de que pudiera abusar en contra de loa otros poderes dd 
Estado. Si al Gobierno le fuera permitido el disponer de masas vóluntxrutpdt- 
:e armadas, regimentarlas, reglamentarlas y demas, ¿dónde estaría U salva—
f uardia de ía representación nacional ? Adeout , señores, para armar i lo» vo- 
untanoa urbanos , ¿no son necesarias fondea? ¿y e»tos quién los ha de pagar? 

¿no es al tesoro público? Yo creo otic el Sr. Ministro de lo Interior no ptn- 
urii hacerlo i aa expensa* propia».

«Dijo también S. par* dcrraoecer lo* temor*» de Jar U> arma*. <ft»
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«1 Gobierno ac reservaba la facultad de disolver los cuerpos de’la Milicia , y'de 
no establecerla , tomando sobre sí está responsabilidad. Miípho agradezco al se- 
fior Ministro que se quiera tomar este cuidado; pero por mi parte no consen
tiré en que lo tenga: No es lo mismo dejar al arbitrio del Gobierno disolver 
la Milicia en ciertos casos, que concedérselo tan, generalmente. Esto'equivaldría 
á que no hubiese Milicia; pues si un día se compusiese el gabinete de sugetos 

'que notnatchasm seítía'ja r«pt^Senta^oti riacional, en aquél día disolvería la 
Milicia'urbánaí*y tóoóTo’que ’ilebqfcatar expreso en la ley oo debe dejarse al 
arbitrio'de^Gobierno.;’. ,

■t. El *Sr. marques de Torremejía hizo también un fuerte argumento contra 
la voluntariedad; y dijo que si se adataba esta.base habría.una terrible des
proporción en la fuerza de unas.provincias respecto de las otras,.pues en unas 
habría' muchos, en otras pocos, y esto no estaría en proporción conlasnecesi- 
dades del país; pero este argumento ser vuelve cpntra -S. S. Si.es obligatoria la 
Milicia, será proporcional á su población, pero no á las necesidades del pais. 
En Aragón es necesaria mas Milicia que en Andalucía; y tal vez esta desigual
dad es la~que presta la voluntariedad, pues á proporción del nesgo se aumen
tarían los defensores. En prueba de esto recordaré lo que él Sr.. Presidente del 
Consejo de Ministros nos dijo ayer: que para movilizar la Milicia se habían 
presentado mas en la Rioja y Aragón, que son las provincias mas inmediatas 
á las sublevadas.

»E1 servicio ordinario que se puede exigirá todo ciudadano es que ronde 
pbr las calles, que persiga á un malhechor ó un ratero; pero aquí se trata de 
batirse con una facción armada y organizada, y esto no lo hace el ciudadano 
pacífico , que por buenas ideas que tenga, cree que no.está comprometido si la 
causa que defendemos llegara á perderse.

» Dijo también el Sr. Torremejía respecto á la otra objeccion grave que 
se ha hecho, de que seria crear un cuerpo nuevo, y ponerle en choque con el 
ya existente; que no debía esto arredrarnos, porque estos cheques los hay en 
rodas partes, y con el tiempo se acaban; y nos citó, si mal no me acuerdo, 
las rivalidades de ciertos barrios en Zaragoza, cuales son los de la Magdalena y 
S. Pablo. Si valiera este argumento, seria para que no se reunieran los hombres 
en parte alguna: no solo hay estas divisiones en los barrios; las hay en las ca
sas , en las academias, en toda reunión. Aquí no se trata de eso; se trata de que 
se van á establecer en todos los pueblos de la monarquía. Habiendo un cuerpo 
voluntario y otro obligatorio, habría en todas partes esa rivalidad, que es de 
mas trascendencia de lo que dijo el Sr. marques.

"Es necesario que no olvidemos la triste historia de la Milicia urbana: no 
quiero recordarla, porque á pesar de que alguna vez se han hecho indicaciones, 
es asunto demasiado desagradable. Todos sabemos las desgraciadas providencias 
que se han tomado desde su origen; pero sí quiero hacerme cargo de una con
testación que sobre este particular dió el Sr- Presidente del Consejo de Minis
tros, disculpando la triste suerte que ha cabido á la Milicia: que todas las dis
posiciones humanas están sujetas á equivocaciones y .errores ; pero las equivoca
ciones cometidas son de tal tracendencia, que no se pueden disculpar; tal e» el 
disponer que solo haya Milicia urbana en 6ut) pueblos, entre lós cuales no po
dían formar mas que 4-23 hombres. No lo atribuiré á otra cosa; pero ha sido 
una ligereza demasiado reprensible.

»»Dijo- también el Sr. Presidente del Consejo.de Ministros, respondiendo 
al argumento de que esta ley debe ser acomodada á Jas circunstancias en que es* 
tamos, y no para tiempos tranquilos, que las leyes tienen cierta perpetuidad, 
y que por eso no debíamos hacer una ley para circunstancias determinadas (esto 
me parece que fue lo que dijo S. S.)-, y en el mismo día que daba esta razón 
nos leyó un proyecto de ley para el reemplazo del ejército en el próximo año; 
que es hijo de las circunstancias, y que va á dejar de existir dentro de unos 
meses; pues no es mas que para el reemplazo del año 35 Si nos hubiera pre
sentado un proyecto de ley para el reemplazo progresivo y anual , estaba bien; 
pero cabalmente para afirmar su argumento nos trajo una ley que no existirá 
dentro de algunos meses. ¡Qué inconveniente hay en que se haga una ley fiara 
la Milicia urbana, según las circunstancias en que estamos, y que después se 
haga en los términos que dice <A Gobierno!

«También habló largamente el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
del argumento de conciliación, de que ya he tenido el honor de haialar al Es
tamento; y he indicado bastantemente que por mas que s$an buenos los’ deseos 
y el espíritu de conciliación , no és posible que se hermanen los que están dia
metralmente opuestos: es imposible, por lo menos en el momento. Yo me he . 
explicado con esta libertad, como lo haré siempre, pues mis deseos no son 
otros que el acierto y el hiende mi patria. Yo desecharé toda otra intención 
que se me suponga: desecharé cuantas acusaciones calumniosas quieran hacer á 
los míe sostenemos estos principios; y protesto al Estamento y á la faz de la 
Nac-on entera que jamas se podrá presentar una acusación fundada de que he 
tratado de fallar á lo que he jurado, ni en convenir con una facción en tras
tornar el Gobierno establecido en que tengo parte.”

ffl Sr. Marques de Somerurlos: »> Digo francamente que no esperaba su
friese una impugnación tan fuerte el artículo en cuestión, al reflexionar que es
te mismo Estamento ha pedido reiteradas veces se estableciese como ley funda
mental la institución de una Guardia nacional. Sabido es que una ley funda
mental no podía menos de comprender á la totalidad de los individuos que 
componen la Nación: á lo menos tal es la idea que yo tengo de la esencia de 
lis Ryes fundamentales, y mucho mas cuando en el tiempo en que estamos las 
excepciones no soh ya de moda, y los privilegios indican siempre algo de des
potismo.

«Estos principios inconcusos halló yo aplicados en el artículo que presen
ta el Gobierno, y qué ya ha sido adoptado por.la comisión. Siendo, pues, una 
léy, la ley debe ser general; y tanto mas en este punto, cuanto para desvane- . 
cer lós temores que se manifiestan, hay el art. 3ü , en cuyo fondo también con-, 
vienen el Gobierno y lacomision , y en que se expresa quef tendrá el Gohietno 
la facultad de suspenderbettTos . pueblos y provincias en que por su estado ac
tual sea necesario, la ejócuciqn deésta ley. De consiguiente, lx.lcy~es como de- 
be ser, regla gérieral, y la excepción se limita á ios cqsos en que debe haber-, 
la. Las leyes si no Sóh genérales para tódala-Nacion, dejan de parecer tales, y ’ 
solo pasan í ser medidas de excepción , de que debemos, huir. . , .

«Me corrobora en mi ideé el ver la armonía queSsobre este-plinto veo 
«ntreaTG’obiérno y la conuMOfí. E*la, compuesta de nueva individuos, todos 
dignos, todos beneméritos y todos pcitcnsciantes al Ejército f á la Milicia ur-

bájsa, manifiesta la misma idea qua el Gobierno. No hay mas que leer los das 
artículos presentados por ambos, y compararlos (los leyó): por su simple lectu
ra se ve que convienen los dos en que el’servicio de lá Milicia séa obligatorio.
El Ministró de lo Interior varió la redacción del artículo ayer conformándose 
con el dictámen de la comisión, y sus nueve individuos unánimemente adhirió-- 
rof>iá.íít*. variación. Esperaba yo que una cosa én que estaban conformes la cq- 
misioñ ,compuesta, repito, de tnilitares y urbanosj y el Gobierno, ño excita
ría esta discusión tan dilatada, este ataque tan furioso; pero ya que veo le hay, 
réstame ver qn qué se funda, por si tengo la'dicha de poder deshacer sus argu
mentos. Difícil es mi posición; no se me oculta: todavía resuenan en mis oí
dos las palabras de un orador mas elocuente y Iteno de conocimientos que yo;
^ valiéndome de la expresión del mamo ilustre hombre á quien ha citado en 
su discurso, el sábip y-profundo Jovcihtnos,.cuyo nombre siempre me es gra
to, los artx.torcí elocuentes atan al auditorio con cadenas doradas.

'"Pero como S. S. ha dicho también que se trataba de hechos, y en punto 
á hechos todos podemos expresarlos, y mucho mejor los que los hemos palpa— ' 
do circunstanciadamente, me creo autorizado á entrar en ¡a cuestión. Asi de
bemos hacerlo francamente los que nos honramos con ser los primeros en ha
ber corrido á las armas para defender la causa nacional; y aunque sea triste 
hablar de sí propio, como dice un célebre escritor , no rehusaré d:scutir la cues
tión, yo que tuve la honra de ser Miliciano nacional de caballería de Madrid 
en laggpoca del 2ü al Z3 , y que soy Miliciano urbano desde los primeros días 
de la existencia de esta Milicia, y aun antes, porque el nombre de urbanos no 
se oyó hasta que el Gobierno lo-ámpuso. No nos paramos en los hombres los 
que en aquellos dias críticos corrimos á defender nuestras casas y Hogares, el 
trono de Isabel ir, y las instituciones que esperábamos emanasen de él. Como 
se ha dicho aquí, no estamos ya en el 4- de Octubre: es verdad; pero también 
lo es que la facción fratricida no se ha levantado desde que se estableció el Es
tatuto Real , sino mucho antes, como lo prueban los sucesos de 1825 , 182/ 
y demas, aun viviendo el difunto Monarca. Siempre tuvo la intención y el pu
ñal dispuesto para clavarle en el pecho de la patria; lo mismo fue espirar el 
Rey, que levantó la nefanda enseña del despotismo neto y puro, y al momen
to corrimos á las armas para desbaratar sus inicuos planes, y defender, al par 
del trono legítimo, el órden y la libertad, cosas que no pueden existir una sin 
otra. No es posible, en verdad, vivir en el siglo en que estamos sin la unión 
de las tres cosas que hacen la felicidad de los pueblos: la primera necesidad de 
estas es el órdpn; Rp segunda la libertad, y la tercera la abundancia. Por Ja 
conservación del órden, y para conseguir la libertad , nos armamos inmediata
mente , bien penetrados de que de estas dos primeras causas nacería forzosamen—.5 
te la tercera.

"Penetrado de estas ideas, queria yo, y creía indisputable, que el servicio 
de la Milicia fuese obligatorio; y lo creiaasi, fundado en hechos positivos, ter
minantes, observados en las provincias y en los 'pueblos. Excitados en unas por 
los capitanes generales, y en todos los otros por el entusiasmo, se formaron 
cuerpos que tomaron diversas denominaciones , las cuales cesaron tan luego co
mo se les dijo que se llamasen Urbanos. En unas partes *se llamaron voluntarios 
de Isasbl ii , en otras de Cristina, y asi en las demas: en mi provincia adop
taron el nombre de1 leales, porque alguno habían de gdoptar Vino después el 
reglamento, que con mas ó menos modificaciones regularizó los cuerpos; pe
ro en la esencia de su composición se hicieron muy pocas variaciones, y puedo 
asegurar que muy pocos de los voluntariamente alistados dejaron de pe tenecer 
á ellos. Por esto mismo me Congratulaba de que se hiciese obligatorio el servi
cio, y tanto mas cuanto el Gobierno no dice que se supriman ó suspendan los 
cuerpos actuales, sino al contrario, que subsistan tal como están, sin perjuicio 
de aumentar su fuerza con los nuevamente alistados.

«Todos los dias he oido en este recinto que era necesario aumentar por 
cuantos medios fuesen posibles las filas de Jos defensores de la causa legítima, 
y especialmente de la Milicia; y por esto me causa mas sorpresa el ver que hoy 
que se trata de hacerlo asi, se propende al extremo contrario, manifestando 
ideas de restringir el número de individuos aptos para el efecto. Es preciso, 
señores, no hacernos ilusión; los que voluntariamente no hayan ingresado á es
tas horas en ia Milicia, no lo harán: por lo menos yo no alcanzo á qué espe
ran para manifestar explícitamente su voluntad.

"He oido con mucho placer citar los hechos de Cenicero; y este placer 
nace de que me proporciona do® grandes satisfacciones: la primera la de tribu
tar á la provincia en que he nacido el justo elogio que merecen sus habitantes 
por los eminentes servicios que hacen: la segunda, ia dé que desde el d.a en 
que nacieron sus filas pertenezco á ellas, y cuento como el mayor blasón que 
me distingue el pasar lista en las mismas, y representar aquí sus individuos.

"Creo que el Estamento no llevará á mal que como un desahogo de mis 
sentimientos haga una reseña breve de los sucesos recientes, y fije mas por me
nor los hechos gloriosos del 21 y 22 del pasado, dignos de pasar á la posteri
dad , porque la historia presenta pocos sucesos semejantes. Casi Sorprendidos por 
los facciosos que entraron en el pueblo, apenas tuvieron tiempo pira refugiar
se á la torre en número de unos 4U Urbanos, contestando á ia intimación que 
se les hizo de rendirse, que no lo permitía su honor, y que podrían quemar 
sus casas, atropellar sus .familias, pero inútilmente, pues ellos 'no entregaban 
las armas. Pasó el término prefijado, y cuando creían qué todo el grueso de la 
facción fuese contra ellos, vieron presentarse como -parlamentar o al coronel 
dé los guias de Zumalacarregui, y con él á la madre de dos de los urhános en
cerrados, llamadas D. Julián y-D. Rufino de la Bastida (con la circunstan
cia de que uno de ellos dejó el lechó en que estaba postrado por el cólera) pa- -< 
ra intimarles que si no entregaban Sus hijos y compañeros las armas, la pon
drían. á ella con sus familias al ftehte para que recibiesen los primeros tirosquo 
disparasen en su defensa. Esta matrona , émula de las mas célebres de Grecia 
y Roma', hizo el siguiente razonamiento á aquéllos valientes: "Hijos míos, 
".esta genteime ha obligado,á que venga á induciros á que entreguéis las armas; 
»yo no os aconsejo tal cosa ; y-si mé traen' cOn vuestras hermanas, matadnos 
••antes que rendiros.” Esto es digno de pasar á la posteridad; pero no es me- 
nosde notar otro hecho ocurrido allí, qtfe si fuese dable, aumentaría mas 
la gloria de aquellos héroes: Cómo la verdadera ilustración consiste en atener
te á las cosas y no á las palabras, enelmoraentoehqne «e dqo: »ct menes
ter fuerza para defender la justa'Caau’’,'en-aquel pab se dijo: «aquí estamos 
todos;” y como el distintivo de los verdaderos liberales el et ser verdadera
mente tolerantes, han recibido-en sos filas aigutioe individuos, que acaso cali-:



totUiÍBri&'^pirécidb sospeeboso^Uao de «Sos fue D.y Aa- 
I ekvt Sojasdáij teniente/ ilimitado del provincial de Logroño, ¿ quien por eias 

eáJíficacioner de edictos y zx> adictos se tenía ep tal categoría; pero á los hom
bres se la debe juzgar por sus hecho» , ynopar-lo que do dios dicta otros» 
Este indmdno fue admitido £ues en las filas leales, y en aquella crítica oca
sión , á falta de balas, tiró las tejas de la igleda, matando con ellas algunos de 
los asaltantes. . • -í**' ’ . •

w A. vista de estos hechoy (cómo hemos de prescíndirtde la imparcialidad, 
que debe ser ^nuestro norte? <,Por qué no hemos de admitir y hacer obligatorio 
el servicio para todos aquellos que no hayan desmerecido por sus hechos posi
tivos la confianza nacional? No nos metamos, señores, en escudriñar el inte
rior de las opiniones: recibamos en las filas de la lealtad á todo aquel que no 
esté manchado con un crimen, como los que han pertenecido á las facciones, 
aunque esien indultados, como sábiamenie sc(j»reviene ya en el mismo proyec
to por el Gobierno y la comLion. iy

» Enhorabuena qué no admitamos, y fino puede decirse en las excepcio
nes , dejando ia regla general cn^pic , á los que han sido ingratos k la patria 
que les dió el ser, asi como á los que tengan vicios perniciosos; pero no ex- 

. cluyamos clases enteras. Excluyamos á los que hayan faltado á sus deberes co
mo ciudadanos, y á los viciosos que afeen con sus excesos la sociedad, pues las 
filas de la Milicia urbana, nacional ó ciudadana, deben ser las del patriotismo 
puro y de la honradez; pero no proscribamos en masa las opiniones. «Quién es 
capaz de afirmar que nunca pensó de esta ó de ia otra manera ? «Hemos de 
volver á esas juntas de purificación y de calificación, de odiosa memoria? En 
nuestra misma época > señores , han dado bien trisres, bien amargos frutos, bien 
fatales resultados esas proscripciones en masa; y siempre los darán iguales, pues 
en todo y por todo las mismas causas producen siempre los mismos efectos. 
No, las proscripciones en masa no están ni pueden estar en nuestros princi
pios. Ademas la misma experiencia nos prueba que hasta entre los vpluntarios 
realistas había gentes de todas clases. Sabido es que se emplearon todos los me
dios posibles para fomentar su ndmero, extendiéndolo aun á las clases mas mi
serables. Las autoridades de aquella época, muy celosas en mantener el gobier
no absoluto y hacerse prosélitos, no daban ninguna clase de trabajo sino á los 
que vestían uniforme: en las oficinas no se admitia sino á los que estaban ins
critos en el cuerpo, y aun en algunas hasta se hizo alistar i los hijos de 17 ó 
18 años por no poder hacerlo con los padres: se les daba no solo armamento 
y uniforme, sino repetidas veces hasta camisa. Ma> había: en todas las comi
siones despachadas con ejecución á los pueblos por los intendentes, cosa por 
desgracia muy usada en España, se prefería á los realistas, y algunos se veían 
precisados, para tener que comer, á decir soy realista. Si pues muchos de los 
individuos de estos cuerpos dejaron las armas al momento que se les previno, 

^^^^^rmaneciendo pacíficoven sus hogares; si sus convecinos no se desdeñan de al
ternar con ellos1 en la sociedad; si no los repelen con antipatía; si no han in
currido en hechos que deban excitar desconfianza, «qué inconveniente hay en no 
lanzarles un anatema general acaso no merecido?

» Reasumiéndome, para no molestar mas al Estamento, que ha tenido la in
dulgencia de escucharme, digo que no puedo menos de aprobar el art. 2.a que 
discutimos, en el que veo están conformes la comisión y el Gobiernq, y que juz
go conveniente sea obligatorio el servicio desque se trata, excluyendo por excep* 
cion á los que tomaron las armas contra la patria, aunque hayan sido indulta
dos; pues si bien la pena se perdona, el delito siempre queda impreso en el que 
lo conpetió; huyendo sin embargo de esas cia&ificaciones de opiniones en adic
tos y no adictos, á que sienipre me opondré, porque redundan en daño de ia 
patria, como ha probado la experiencia; y cuando los hechos hablan, las teo
rías están de mas. No debo pasar en silencio una inculpación que he y Uto ha
cer aquí , relativa á la expresión de nuestros votos y opiniones: esta es en cuan
to á tener la fortuna ó desgracia de. votar con el ministerio. Por mi parte, te
niendo siempre ba tante independencia en mis opiniones, voto según ine pare
ce, secun me dicta mí conciencia y cieo de mi deber: y si mu*.h¿i> veces he te
nido Ira fortuna ó desgracia de po concurrir con mi voto a la opmion adversa a 
los ministros, tengo Ta fortuna de ni siquiera saber dónde viven , ni de haber 
pedido nunca nada al Gobierno, como espero continuar haciéndolo, á lo me
nos mientras tenga el honor de ocupar este sitio; y declaro que siempre expre
saré franjamenté mi opimon , y que votaré como me dicten mi conciencia y 
mi entendimiento , y crea exigirlo el interés de mis comitentes.”

Jíl Sr. Caballero'. «Dcljo deshacer dos equivaciones en que ha incurrido 
el señor preopinante. La primera es que la petición sobre Milicia urbana se di
rigía i que fuese esta institución dé ley fundamental, pfero no á que be presen
tase la organización de ella en una ley fundamental, como ha entendido S. S. 
La segunda- es que ha creído S. S. que mi discurso induce al restablecimiento 

•«Je las juntas de purificación y calificación. Cabalmente es lo coQtr*rio; pues si 
se admite á todo-., y se exceptúan los que hayan tomado las armas ó incurrido 
en otitos hechos, hay que entrar sin remedio en e>os juicios y calificaciones.”

Mi Sr. Presidente: «Debo advertir que siento mucho ver introducida la 
costumbre dfc decir si se vota ó no con el ministerio, como una inculpador). 
Yo desearía1 que en- obsequio de la buena armonía que debe reinar entre nmo- 
íros,. jrem bien dé* L» patria , no se oyese mas esa inculpación. Los Sres. Pro- 
cncadorcs sorr- Ubres dé votar según su conciencia, sin mas responsabilidad que 
la:que le» ¡depone- la opimon pública. Ademas, su independencia es la sufi- 
GtontmpQra votar en» proó en contra de las cuestiones, según esten persuadidos 
dftil* justicia y conveniencia pública de étlos-^

Mi Srittérümt mhfe hace* tomar la-palabra el deseo de consignar mi ro
ta razonado en UQ negocio de tan grandfe ínteres. Repruebo en él no solo el 
artículo cn cutetiofif sido la totalidad del proyecto, tamo del Gobierno como 
ds It comision, porque en mi-sentir-los principios en que se fundan destruyen 
én su esencia la misma ley que tratan de establecer. Para probarlo me basta de- 
aic qus todo cuanto tienda » hacer obligatorio el servicio de la Milicia, ataca 
por él pie su misma- ¡OMituGion.- No nos engafíemos; la Milicia , llámesela na- 
eíonef, urbana ócomote quiera , non en* dirimo análisis mas qué Ja Milicia 

r ciudadana, encargada sostener y defender la libertad; y este. servicio debe 
poróoosiguletiteier entetaminta voluntario , libre dé toda, coacción. Los mis
mo» argumento* de tmo- do los señores preopinantes lo, prueban concluyente- 
*a*nte,y La historia moriera* k* atestigua, como se ve con lo sucedido en 
Vetaría. Hn efct*N*cfc>n, primare-qae hí dado línortm en la institución de la 
MilinirpnpiJfti se- ttetftetfjriateP befo iba prmoptbt'de un» comtituuon

yj cotí ei 'iéítn -'-¿e^nstrtueion y féjrVdMpprt corrió í campos de batalla 
con el óe-Hlffftdd frgüafdüá^ y mas adefítijé «gnió con el de untem y fuerza. 
Míts tardej amjestfados.iosríminó* que ^friéron los golpes que daban los 
franceses', lofc imitaron y erearon eñ Atj&rís y Prusia txna-Müicíá análoga con 
élnombre de iand%rrkt'9.prometiendo ai* crearla /instituciones que después no 
cuidaron de dar. Pero í¿ qué. buscar ejemplos de fuera cuando ios tcccroosf en 
nuestra misma casa? Enfa guerrade U independencia todos corrimos ér las cr
inas para defender la giorkgp causa <fc la Ndcion, y sin reglamentos m orde
nanzas , elegimos, nuestros gefes, y conseguimos ¡ 'eí triunfo : ni aun nombre pár- 
titular se dió i esta fuerza, pues toderera entoadss. Milicia de la patria. Son 
bien conocidos los servicios qué sé prestaron por el]a hasta el fatal año 14, en 
que el despotismo la aniquilo, penetrando bien el motivo que la había creado, 
el entusiasmo. Desde 1814^ 182u no hubo tal institución; pero apenas volvió 
á aparecer la libertad en nuestro horizonte con la resurrección de ia Constitu
ción de 1812, nacida entre el fuego del enemigo, y repudiada en ei día por al
gunos de los que fueron sus mas celosos defensores, volvieron á tomarse las ar
mas. En mi provincia, en solo la capital se contaron en ambas épocas 5$ hom
bres : y son bien conocidos los servicio? de la Milicia nacional en ella, para 
que deje de aprovechar esta ocasión de tributarles un homenage de gratitud, asi 
á ella como a la benémerita .Milicia nacional de Madrid por su brillante con
ducta en los últimos y aciagos días de 1823 en Cádiz.

«AI presentarse ahora un sistema algo parecido aí anterior, se trata de 
formar una nueva Milicia: ésta si se forma del mismo modo , será provechosa, 
como nacida del entusiasmo; pero si se desatiende este, y se hace obligatoria 
aquella, en mi concepto será nula! El Sr. preopinante ha citado ejemplos que 
merecen todo elogio y toda la gratitud de la Nación; pero ha olvidado decir 
que los individuos que los han dado, todos eran voluntarios , v nada roas que 
voluntarios, y que el móvil de ellos fue solo el entusiasmo por la causa que 
defendían. Siento tener que contestar á una especie de inculpación que el otro 
día se hizo á la Milicia nacional de 1820 al 1823 , diciendo que se había ex
cedido en representar como cuerpo al Gobierno, y aun en algunos actos mas 
positivos. Pero señores, «cuál fue la caüsa de este exceso* : Acaso fue otro que 
el temor inspirado por aquel instinto que jamas falta á los pueblos, de que *e 
maquinaba por dos partidos igualmente poderosos para dar por el píe á ama
llas instituciones? «Ignora alguno que, mas felices en época posterior que en
tonces, se han cumplido los proyectos concebidos* Ciertísimo es todo esto, y 
por lo tanto, semejante alusión en boca de quien la hizo, fue tanto menos ge
nerosa , cuando que en manera alguna había sido excitado ó provocado á ella. 
Pero contrayéndome al asunto, no puedo menos de decir que en mí concepto 
no hay otro medio de que la Milicia urbana nacional ó ciudadana haga servi
cios efectivos, que emplear el entusiasmo producido por el deseo de defender 
las instituciones. Este entusiasmo, no tengo duda de que lo hay en las provin
cias mas de cerca amenazadas por los riesgos de la guerra civil; pero no sucede 
asi en las demas; y sobre esto apelo al testimonio de los Sres. Procuradores. 
La España de las provincias', señores, es muy desemejante de la España de Ma
drid; y en las provincias no reina en general ese entusiasmo. Yo por mi p^rte 
puedo decir que en la misma capital de mi provincia, donde en las dos épo
cas que he citado , antes había 5$ hombres de todas armas, apeñas hay ahora 
700: «y por qué? Porque lejos de haber entusiasmo, hay un desaliento profun
do; porque se ha tenidoel arte-de dividir ios ánimos que debían e>tar s'empre 
unidos. Si el Sr. Ministro, á quien pertenece este ramo, pudiese resolverse ¿ 
descender de su elevado asiento, y escuchar los avisos de los llanos Procurado
res , podría convencerse de que alguna vez se ha equivocado la tenacidad con 
la firmeza, y el desden con U dignidad.

«No quiero aburar de la paciencia del Estamento; pero me ha parecido 
conveniente y de mi deber, primero> expresar la opinión en que estoy de que 
para sostener la Milicia urbana, nacional ó ciudadana , no hay orro medio que 
el entusiasmo que inspiran las instituciones que va á defender; y segundo, pro
bar el fjccho de que este entusútsroo no existe en el día , porque algunas dispo
siciones del Gobierno no han sabido inspirar la confianza necesaria.”

MI Sr. Secretario del Drjp.tcko de Mstado: «La nvsma extrañrza que 
ha manifestado el Sr. marques de Someruelos al ver continuar y acalorarse, 
por decirlo asi, una discusión en que parece debíamos estar todos de acuerdo 
(puerto que el Gobierno había niodlbcado su artículo con el mas sincero de
seo del acierto, y que la comt>ion había aceptado la modificación), la misma 
extrañeza, repito, tengo yo. Me parece singular que la discusión se hava pro— 
lonj.ído tanto; pero ya que sigue y que se renuevan bajo varias formas les 
mismos argumentos, no sera de extrañar tampoco que el Gobierno insista en 
rebatirlos, y tanto mas cuanto se le han hecho no merecidas inculpaciones.

«El Sr. Caballero ha sido el primero que ha tomado hoy la paUbra, y ha 
'aludido á que los Secretarios del Despacho en otra época habían sostenido las 
mismas opiniones que hoy combaten. Si esta alusión es con respecto á la Mili
cia urbana, ha sid> S. S. poco feliz en la cita: los actuales Secretarios de! Des
pacho, cuando otra vez tuvieron la honra de ocupar este pue>to, propusieron 
un provecto de lev sobre M’.hcta nacional, con las mismas ba?« y espíritu 
que el actual- Las Cóttes de 1822 no tuvieron á bien apn b-rlo ni aun discu
tirlo; los resultados pueden decir de qué parte estuvo el acierto, puesto que el 
objeto del Gobierno, asi entonces como ahora, fue aprovechar el entusiasmo 
que distinguía en aquella época á la Milicia nacional , y emplearte en la defen
sa de las instituciones y del órden público; preservando á la misma Milicia de 
los abusos que pudieran adulterarla. Puesto que aquel proyecto existe, puede 
compararse con el presente, para ver si han cambiado de principios los Secre
tarios del Despacho.

dicho el Sr. Caballero que la ley que se presenta e$ para tiempos 
tranquilos, y no para las actuales circunstancias, que S. S. pretende) ha
perdido de vista el Gobierno Y pregunto yo ahora: cuando se ha pedido i 
s.M. , en una petición del Estamento, ana ¡ty sobre la Milicia, £qué se ha 
pedido? ¡Se ha pedido una ley estable, hja, cual debe set pata merecer aquel 
nombre', 6 una medida de circunstancias?

«El Gobierno rio cree que se hayan pedido medidas transitorias, provi
sionales : á lo menos no es esto lo que ha pedido el Estamento. Ha pedido una 
lep fundamental , úna ley en que se establezcan las bases orgánicas de esta ¡ris- 
t¡rucian; y esto mismo quiere decir que se desea dar i la ley cierto carácter de 
perpetuidad-, de estabilidad, pan que no sea mudable , á meboed de circunstan
cias pasageras. No se ha pedido uta medida, como la de la creación de las



óñmpagjas 4c seguridad, pomo la de movilizsoioa déla Milicia urbana e» T*~
«*,una /«y; t

;*«fcpc¡9B .dévla/ «fofo?: fey ,?<* MI?. *® "íí»ái. T > co««> h» dicte /muybien el -fo-, 
ñor i^rquM dV/Somerúeíí»;, Ía.e*ocpeíoji;ap es Ja regla; la «na es, permanen
te, la o,tra transitoria, Vt • • •' . • • : ■ i »’• . t

»Ha dicho el &. Cs^Ierp que seria, una. imprudencia armar á nuestros 
.enemigos: esto es cierto; pero siempre Volveremos á la misma cuestión. S. S. 
'ha dicho que no está por el espíritu de p¿rificacioÁes,,m de certificados de pa
triotismo. Pues bien; no basta decir: ármese i los amigos y no i ios enepaigr*; 
es menester saber y determinar quiénes son unos, y quiénes otros. ¡Y como se 

'califica,esto? ¿Qué medios hay, para clasificar los amigos y los enemigos? ¿He
mos de emplear como instrumento la desconfianza,; calificando ¿ muchos de 

‘ sospechosos^ 5olo en el diccionario de la inquisición había esa ominosa pala
bra,, que luego pasó ¿ una ley de los jacobinos , que llenó de luto ¿ la Francia.

Las sospechas no son crímenes; lo son solo los actos: las sospechas son fan
tasmas, que llevan muy lejos, y ya se sabe adónde se va á parar con ellas. A 
la discordia, á/unestas reacciones, í la perturbación pruína de la patria.

-Ha dicho el Sr. Caballero qué había 3(JÚ9 realistas; y que no sabia qué 
se habían hecho las armas que tenían. S. S. no ha visto mas que una cara de 
este argumento, y no la otra. Si había ese número, aun cuando solo se con
tase una familia de & ó 5 individuos por cada uno (pues, al fin nadie deja de 
pertenecer á la suya), hallará S. S. que resulta mas.de un millón de personas 
interesadas en cualquiera resolución que sobre este punto se adopte.

»La consecuencia es clara; si hay 3lR‘9 hombres en aptitud de tomar las 
armas, y se les declara inhábiles como sospechosos, es decir que creemos que 

.hay 30<í9 hombres capaces de tomar las armas entre nosotros, que odian nues
tras insiitucioríes ¿Y debemos hacer de ellos y de sus familias una casta apar
te? ;Hemos de crear en el seno de la Nación una especie de ñor»/? Segura
mente no seré yo el que haga la apología de los extinguidos realistas; pero es 
preci o . aunque no sea mas que por los principios mismos que se profesan, no 
incurrir en una manifiesta contradicción. Para procurar la verdadera libertad, 
es menester no contrariarla. En las crisis políticas es menester ser muy indul
gentes, so pena de no acabar nunca con las revoluciones.

«Mas no es tampoco exacto que hubiese 3009 realistas; apenas pasaron 
de doscientos y tamos mil; tengo aqui los estados. Había 2u29 existentes, 196530 
de infantería, y 5¿70 de caballería,‘y solo estaban armados 123252. S. S. oyó 
decir que había 3009 realistas, y no mas que 909 urbanos armados; y lleva
do de su celo laudable, le ocurrió preguntar naturalmente ¿qué se había hecho 
de las demas armas? Pero no ha habido armados ni siquiera la mitad de la su
ma que supuso el Sr. Caballero; según resulta de los datos oficiales. Mas sea 
cual fuese el número de realistas que hubiese armados, todo el mundo sabe 
que muchos han ocultado las armas, otros las han inutilizado, algunos han 
contribuido i formar las,facciones¡jr-^ambien es.cosa sabida que las pesquisas 
no se hacen ni pueden hacerse con "bastante escrupulosidad, en virtud de nuesr- 
tros mismos principios. Asi es que aun pata armar los 9o9 milicianos que hay 
ahora, ha habido que valerse de los almacenes del Estado, que estaban casi ex
haustos, y aun recurro1 á la generosidad de) Gobierno británico. Ya he dicho 
otra vtz que en estos mismos dias vienen de Inglaterra 359 fusiles,, de los cua
les parte se ha €8Ünado para armar a los milicianos de Aragón. ,

»Ha dicho el Sr. Caballero que reconoce el derecho del Gobierno para 
disolver algunos cuerpos de la Milicia urbana en caso necesario, pero con li- 
mitacon. Nadie ha dicho ni propuesto que el Gobierno tenga la facultad de 
disolver toda la Milicia urbana. La regla general es que subsista armada; y la 
excepción es disolver el cuerpo que haya dado motivo á ello. Aun mas ba he
cho el Gobierno: el Gobierno empieza en su proyecto por decirr "quedan 
todos los cuerpos existentes, como están;” yen esto pasa á dar legalidad, á 
dar un derecho á que subsista lo que solo existe de hecho. Lo confirma con 
una ley expresa, terminante; en la cual, lejos?le restringir el número, le en
sancha. Tan ageno está el Gobierno de querer limitar U institución , que su 
deseo es que sea sólida, extensa, perfecta en lo posible, y la amplía á un nú
mero inmenso. Asi es que cuando se nos acusa infundadamente de que mira
mos con cierta desconfianza lo que existe, proponemos que se extienda, y aun 
mucho mas de lo que desea el Sr. Caballero. S. S. ha expresado el temor de 
que el Gobierno pueda disolver toda la Milicia urbana; yo no concibo cómo 
pur di tenerse este recelo. Pues qué , existiendo las Córtes, existiendo el Esta
tuto Reax, existiendo las leyes fundamentales, ¿podría haber un Gobierno 
tan osado que intentase tal cosa? No", señores: no se principiaría por ese paso; 
pues seria intentar un imposible, y exponerse imprudentemente á una espanto
sa revolución. Imposible es llegar ¿ desarmar una nación, sin que preceda una 
revolución. Imposible seria; y mucho mas dando las armas con ciertas garan
tías, para obtener entera confianza, y ser el apoyo del órden, de las leyes y 
de la libertad.

" Ha dicho S. S. que por el sistema del Gobierno se excita cierta especie 
de rivalidad en los cuerpos de esta Milicia. Cabalmente es lo contrario: tiende 
í apagar todo motivo de rivalidad. El deseo del Gobierno es reunir al rededor 
del trono y de las leyes fundamentales á todos los españole,; y tiene la espe
ranza de conseguirlo. Si se realizará ó no esta esperanza, está reservado en los 
arcanos de la Providencia; pero en todas ocasiones, y por todos los medios que 
están á su alcance, lo proclama como uno de sus principios. Su idea es ver si 
puede conseguir hacer cesar las convulsiones que hace ya la cuarta parte de un 
siglo que están atormentando , aniquilando á la Nación; Desea , y con vehe
mencia , ver restablecido el órden que, como ha dicho el Sr. Someruelos, es 
la primera necesidad dé los. pueblos. La Nación tiene ya tristes experiencias: 
por eso ha desechado'el gobierno absoluto, que no le daba la felicidad que 
apetecía; por éso ha abandonado ciertas doctrinas que tampoco llenaron sus es
peranzas. El sistema de decir: arnfrmot solo á los amigos, se opondría en la 
práctica á ésta fusión tan apetecida; seria una causa permanente de rivalidad, 
de división, de encono. Al que se mira con cierta desconfianza, con cierto re
celo, ya se sabe de qué modo se le trata., y cuán fácil es que se convierta en 
verdadero enemigo ei que se’ve considerado como tal. Del recelo nace la des
confianza, de esta él odio, de este Ib venganza. Seria una prueba de imprevi
sión, que no merecería ni perdón ni excusa,.considerar á una parte de laNacion 
como sospechosa; mirar la como enemiga del trono y de la» instituciones de la 
monarquía, con unto trabajo y á tanta costa restablecidas.

' "Dijo el Sr. Caballero que eoín el primer.regltméato solo había" Mitiás. 
en 600 pueblo* ,.y tiña masa rle soto4.i)9 hombres. Pues ahora bien: esie pri
mer reglamento so-formó después de tomar infinitos informes.y teccgér noli- 

. ciasy ditos: se vió ^ue era -estrecha: la base, y. se ensanchó. Ya dije ayer, y re
pito hoy: ¡pues qué, acaso el.ministerio tiene ia necia presunción de creerse 
infalible? Cuando se trata de. imparcialidad y buena fe, ¡porqué no se hin de 
citar los" descargos^uándo se hacen los cargos ?-El Gobierno ensanchó aquella 
basé de tal modo. qjw dejó al arbitrio de los capitanes generales él .extender 
como creyesen conveniente la institución. Euen testigo de ello es Cataluña; ¡y 
esto es motivo de-i «culpación y queja! Seguramente que el Gobierno no ha lie- 
vado,otra mira que el deseo del acierto; y por eso ahora quiere fijar unía base 
sólida, permanente, estable. „

«Dijael Sr. Caballero que había cierta especie de contradicción entre pre
sentar la. ley de Milicia como perpetua, y la de quinta como temporal. La 
ilustración de S. S. no puede desconocer la diferencia de una y de otra: la 
quinta no puede sunca fijarse como perpetua; se han pedido,259 hombres pa
ra el próximo año, de la misma manera que se piden las contribuciones, y 
por el mismo estilo. Se ha presentado esta propuesta i las Córtes por el dere
cho que tienen de votar los impuestos y contribuciones, y esta lo es, y la mas 
dolorosa para los pueblos. ¿El reemplazo del ejército puede acaso fijarse de una 
vez para muchos años? No; ni én ninguna Nación del mundo se ha fijado ja
más. Pero es muy diferente una ley orgánica para fijar reglas estables á la Mi
licia urbana, y armar la.masa de Ja Nación.

«Volvió después S. S. á manifestar las dificultades que han de encontrar
se para la reconciliación general: estas dificultades son notorias: ¡y quién pu
diera ser tan ciego que las desconociese? ¿Pues qué, en una Nación que no ha 
cesado de tener vicisitudes políticas desde el año de 18ti7-, en que la causa del 
Escorial fue el anuncio de ia próxima crisis; en una Nación que ha estado com
batida por tantos-vientos y tormentas, será fácil reconciliar los ánimos? No, 
señores, ,no lo será; pero el Gobierno dice que si nunca se empieza á intentar
lo, nunca se acabará; el Gobierno dice que no hay mas medio de conseguirlo 
que el del olvido, el de la confianza, el de evitar que se vuelvan á abrir las lla
gas que aun están mal cerradas. Por fortuna el tiempo hace ,mucho mas de lo 
que pudiera esperarse ; y tsIo honra á la especie humana, pronta á olvidar los 
agravios. Mas diré: en medio de la acusación general de que los pueblos del Me
diodía, según fama, son mas tenaces en sus venganzas y en sus odios, no co
nozco Nación alguna que olvide mas fácilmente las ofensas que la española. 
Prueba de ello es la guerra de la independencia, que apenas concluida ya nadie 
se acordaba de los padecimientos é injurias sufridas: prueba de ello es la faci
lidad con que el año de ] 820 se olvidó lo pasado desde el de 14-: prueba de 
ello es lo mismo que está pasando en el día, cuando apenas la augusta Reiva 
Gobernadora ha restablecido las antiguas leyes; y no se han visto entre noso
tros esas reacciones y venganzas, que manchan Ja historia de otros pueblos, y 
á que tamo motivo se había dado por un partido ferdz y sanguinario. La Na
ción española es muy propensa á perdonar, á olvidar los"agravios; pero para 
ello es preciso <jue el Gobierno no conspire con sus disposiciones á exacerbar 
los ánimos, a enconar las heridas que se le han hecho por hijos desnaturaliza
dos. Ya que tan funestos efectos produjo la conducta de estos en el año de 23 
y 24, no los imitemos: no sigamos el de la discordia, camino que es el de la 
perdición. Aun cuando asi no lo acreditase la experiencia, lo ha dicho la Ver
dad divina: todo reino dividido perecerá.

» El Sr. Istúriz ha sido el segundo orador que ha impugnado el art. 2.° del 
proyecto del Gobierno, defendiendo el de la comisión; ó mas bien el Sr. Is- 
túriz ha impugnado la esencia misma del proyecto de ley, adhiriéndose entera
mente al principio implícito de la comisión, que parecía inclinarse á que el ser
vicio de la Milicia urbana sea voluntario: este es en el fondo el principio que 
ha defendido el Sr. Istúriz. Pero este principio ¿es compatible con la esencia 
de una ley; se pueden asentar en él las bases de esta institución, que debe ser 
permanente?

«Señores, el entusiasmo es glorioso, pero es pasagero; sobre el entusiasmo 
no se puede fundar cosa ninguna estable. Los mismos argumentos de que se ha 
valido el Sr. Istúriz, para que se considere al entusiasmo como la base segura 
de esta institución, prueban que en ciertas circunstancias falta ese entusiasmo, 
esa espontaneidad, de que la Nación dió un pasmoso ejemplo en la época de 
I808. Entonces el instinto de la propia conservación, el amor de la indepen
dencia nacional, del trono, .legítimo, y el odio á la usurpación extranjera pro
dujeron el levantamiento defjá Nación en masa. Esto es cierto; pero no fue 
menester mandarlo; en tales circunstancias no es la ley la que lo manda: y 
cuando lo hace suele no obedecerse. Buena prueba de ello se vió en cierta épo
ca, cuando se expidió un decreto mandando que la guerra fuese nacional; y 
no se obedeció. Cuando el entusiasmo existe, no se manda; cuando se manda, 
no existe.

«Peto es singular que el mismo Sr. Istúriz, deseando que esta institución 
se arraigue, haciendo los debidos elogios de ella y recordando sus glorias, ha
ya dicho que se^deje al entusiasmo el cuidado de organizaría; y al mismo tiem
po asegure que este se halla amortiguado en muchas provincias, y que es corto 
el número de los que se alistan. No enlraré ahora en el examen de por qué su
cede eso en unas partes, y en otras no: lo que sí observaré es que todo lo que 
se diga de falta de entusiasmo probará mas y mas Ja necesidad que hay de una 
ley que imponga el deber que'todo ciudadano debe cumplir; deber que se de
riva de la índole misma de la sociedad; puesto que las Naciones, asi como lo* 
individuos, tienen la obligación de atender á la propia defensa. Pata defender
se las Naciones contra los enemigos exteriores, sirven su» ejércitos permanentes; 
para defender la tranquilidad interior, la observancia de bis leyes, la conserva
ción en fin de los mas sagrados intereses, está destinada la Milicia urbana: el 
objeto de esta y .el del ejército permanente eí defepder la patria; en esto con
vienen ambas fuerzas; ppro, se diferencian entre sí, asi como soñ también di
ferentes los modos de cumplir el noble encargo que se les confia.

»EI proyecto del Gobierno ¿ncíerra un gran principio político; cual es: 
excluir todas las diferencias de opiniones, y establecer entre los individuos de 
la Milicia la mayor afinidad posible: por eso evita darle ningún color de partido 
político; y antes bien quiere qué se dirija á¿m objeto común: la defensa de los! 
propios Rogares, de la pública tranquilidad, de las leyes. Ha dicho‘el Sf. Is-. 
túriz que la Francia ofrecía en esta materia un modelo, porquecon su Guár— i 
dia nacional, levantada sobre el entusiasmo , había dado »lanuido un ejemplo



dm to que son cantees di hacer por su pstrit; f mt «legro de que $¿ $. b*ya 
recordado este ejemplo; porque es precisamente el mas á propósito para defenP- 
der la opinión del Qobnerno. Es cierto que en tiempo de la revolución de 
Francia, sin mas que el instinto generoso de defender la libertad, se armarqn 
los ciudadanos, combatieron como soldado® veteranos, y la toma.de la Basti
lla, acaecida cl dia 14 de Julio., á principios dé la revolución, fue una de las 
acciones mas memorables que asi lo acreditaron. «Pero qué se hizo en Francia 
cOnU institución de la Guaidia nacional l que sufrió, varias .modificaciones; que 
después de haber defendido su propios hogares, luchó contra los ejércitos ex-' 
trangeros que invadieron el territorio de Francia, cuando los trajo allí el reflujo 
de la victoria; que prestó en fin toda el «se de servicios á la patria. Pues á pesar de 
todo esto, cuando se regularizó por una ley esta institución, no se fundó sobre 
un principio tan aéreo y tan vago como el entusiasmo^no: el reglamento de la 
Guardia nacional de Francia dice que el servicio en esta es obligatoria y lo 
dice empleando la misma palabra severa que el ministerio ba creído deber mo
dificar en su proyeto. Una institución tan importante no puede cimentarse so
bre el entusiasmo: el entusiasmo es un vapor ; y sobre un vapor no se edifica 
nada.

«Ha dicho S. S. (y lo siento, porque creo que se ha dirigido á mí; mas 
supuesto que el ataque es perdona!, me toca defenderme) ha dicho S. S. que 
uno de los principales prosélitos de la--Constitución ha renegado ayer de ella. 
No sé si esto se dirige á mí; pero si se dirige, es poco exacto: yo pido al Es
tamento nada mas que un momento de indulgencia; es la primera vez que ha
blóla mi vida sobre mi conducta política.

«Yo no tuve el honor de ser autor de la Constitución de Cádiz, ni de 
asistir á aquellas Córtes; porque no me lo permitía mi edad, y porque á U sa
zón estaba fuera de mi patria: la admiré, llevado del entusiasmo, casi como 
prendado de la ilustración y rectas intenciones de sus autores. Fui diputado du
rante pocos meses en las segundas Córtes; sostuve las opiniones constituciona
les, porque conforme á los principios de honradez, debía obedecer á la ley que 
había jurado; y porque confieso que mi entusiasmo me hacia entonces admirar
la , creyéndola capuz de labrar la felicidad de mi patria. Sostuve los mismos 
principios cuando veoian 4^9 hombres sobre esta capital; y cuando ya estaba 
abierto (permítaseme decirlo) el calabozo en que iban á sepultarme, hice una 
proposicioft para que el diputado que consintiera en que se destruyese ó altera
se. la Constitución, fuera considerado y castigado como perjuro. Esto hice, cuan
do ya estaban próximos á entrar 4*->9 hombres en la capital 9 la víspera misma 
de cerrarse á U fuerza las Córtes..... F.l Sr. Istúriz dirá lo que él hizo el día an
tes que pereciera la Constitución en Cádiz.

'«Condenado yo, sin ser oido, amenazado con pena de muerte, se—
* pultado en una prisión, rehusé hasta defenderme, porque creí que un dipu

tado de la N cion se degradaba con someter á un juicio sus opiniones. Asi 
sostuve siempre mis principios: asi lo mostré siempre; se me presentó el de
creto de 4 de Mayo, por el cual se declaraba que los que sostuvieran los prin
cipios de la Constitución tenían impuesta la pena de muerte; jamas me desdije; 
no solicité que se me cambiase el castigo; nunca demandé gracia, porque jamas „ 
he temido la muerte., y *

«Se me condenó al castigo mas atroz posible , cual fue el de la deporta
ción en una roca en medio del miar, y en ella permanecí durante seis años, 
teniendo siempre la cucfiílU pendiente sobre mi cabeza. Vino después el año 
de 2o: mi provincia volvió á honrarme con su confianza, y pertenecí á aque
llas Córte»: entonces previ los males que podría acarrear aquel sistema, y me 
persuadí de que era menester apoyar á la autoridad Real y defender el órden, 
para que no corriese riesgo la misma libertad. Asi lo manifesté como diputa
do; no se me creyó: S. M. me honró después con el m«nister¡o; y sostuve co
mo Ministro los mistVios principios que había defendido comp diputado, porque 
no soy de aquellos hombres que cambian de principios según la situación en 
que se encuentran. Estos mismos principios son los que sostengo ahora, que 
S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado honrarme con el ministerio; y ios 
mismos que sostendría sentado en e*os escaño», si S. M. tuviese á bien relevar
me de tan honroso caigo.

« Habiendo examinado 1a Constitución del año 12, como Procurador y 
como Ministro, llevado de los debeos mas sinceros, me convencí de que era 
impracticable en una monarquía, é incompatible con la verdadera libertad, 
porque ella dejaba desarmada á la autoridad Real; dejaba ai Gobictrio sin fuer
za; m presentaba ningún dique que se opusiese al ímpetu del elemento popu
lar; y a pesar de esta persuasión íntima (no vacilo en decirlo, porque quiero 
que se sepi qu-- todo lo que se ha dLho en contra es una calumnia), yo nun
ca entré en ningún plan ni proyecto de alterar la Constitución da Cádiz mien
tras’ era ’ey del 'Estado; aunque , repito , que me convencí muy pronto de que 
era impracticable en una monarquía: este es su defecto capital.

«Sin embargo de esta íntima persuasión en que estaba hacia tiempo, una 
noche fatal en que peligró mí vida, estuve resuelto á perecer mil veces antes 
que firmar el menor decreto contra ella: y debo decir.o, porque es cierto: ja
mas lie temido la muerte, y no he dudado hacer el sacrificio d« mi vida por 
mi patria; pero lo que nunca he sacrificado ni sacrificaré jamas, es mi reputa
ción; nunca he sido ni seré perjuro.

»Mas e»toy tan convencido de que es impracticable aquel sistema, que aun*
?ue lo defendí, en cumplimiento de mis deberes, cuando^era tenido como ley 
undamcntal del Estado, no he podido soñar en restablecerle en las actúale» 

circunstancias: ha dejado un recuerdo tan funesto en la Nación, que es menes
ter alejar todo aquello que pueda inducir á creer que se trata de restablecer un 
régimen, que desgraciadamente fue fatal al país, y que en cuantos se ha queri
do plantear ha tenido el mismo resultado.

«Se ensayó una constitución semejante en Suecia, y en poco tiempo pe
reció; en Francia mismo 4a hubo en uno de los períodos de su revolución, y 
pereció también; pereció en España; pereció trasplantada á Ñipóles, á Turin, 
i Portugal, y en lodos los países en donde ha querido ensayara ha parecido; 
porque es incompatible con la monarquía; porque no es ni monarquía ni repú
blica; porque no tiene los elementos necesario» de conservación y de vida.

»E*t* profesión franeé, espHctU, de mis principios, U hago con tanta 
mas sinceridad cuanto que mi conciencia me dice que jamás he faltado á 
mis deberes. Cuando aquella Constitución fue ley del Estado, la defetdt con 
riesgo de mt vida: (a admiré en su primera época y la sostuve con entusiasmo: 
conocí dode U segunda sua incoa venientes, y sin «albergo le aostuv* coa leal

tad por aer fiel á nu juramento»» Nunca ht sido traidor á mis principio»; jf 
puedo, decirlo á la faz de U Nación entera: en toda mi carrera política no ho 
tenido mas. móvilmas anhelo que la prosperidad y gloria de mi patrié/*

.El Sr. Caballero, para deshacer equivocaciones , dijo qué no habia querido 
expresar, como suponía el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que sien
do ia Milicia obligatoria se armarían los 30^9 rcatisUs que no debían armaras, 
sino que la Milicia debía ser voluntaria, pero reuniendo al mismo tiempo ota 
Individuos las calidades prescritas por la ley, y qtfe de ^ste modo no habla ne
cesidad de forzar á nadie: que por el proyecto del Gobierno no se ponía nin
guna limitación al poder Real; y en prueba de ello leyó el art. 30 del mismo 
proyecta: que no deseaba que hubiese millón y medio de urbanos, como de
bería haber según el proyecto referido r pues con 2009 que habia, j otros tan
tos que podría haber st se hubiese protegido su alistamiento comose debía, so
braban para defender la patria. Finalmente, manifestó que na había dicho que 
se armasen solo los amigos del Gobierno, pero que las excepciones aclararían 
esto; y en prueba de ello cito S. S., entre otros pueblos, el suyo; en el cual 
todos los Urbanos habían sido realistas por huir de la persecución y los insul— 
tos de tres ó cuatro del mismo pueblo, que Les podían haber hecho daños sin 
fin. si no se hubiesen alistado.

El Sr. Istúriz, en contestación asimismo al Sr. Prendente del Consejo de 
Ministros, manifestó que por su adhesión al sistema constitucional habia esta
do once años emigrado en países extranjeros.

Un Sr. Procurador pidió que se preguntase si el punto estaba suficiente
mente discutido.

Los Sres. López, Alcalá GaHano y conde de las Navas se opusieron á qu* 
se hiciese semejante pregunta, y dijeron que en un asunto tan vital y de tanta 
importancia como el presente, no debía darse el punto por discutido mien
tras quedase algún Sr. Procurador que quisiese hablar en pro ó en contra. A 
petición del Sr. Martel se leyeron los art culos 65 , 66, 73 y 74 del regla
mento, asi como el 7o á propuesta del Sr. conde de Toreno; y después de leí
dos dijo el Sr. Martel que apoyado en los cuatro primeros se oponía también 
á que se diese el punto por discutido.

El Sr. Serrano (D. Gines) manifestó que en su entender no debía decla
rarse el asunto discutido ínterin quedase uno que tuviese pedida la palabra; pero 
que en cuanto á ios artículos en que se habia apoyado el Sr. Martel, no lo» 
creía del caso, y que estaba contrariado cuanto habia dicho por el art. 76.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. conde de las Navas: «pido que s« 
declare que no se pueda cerrar la discusión mientras haya un Sr. Procurador 
que tenga pedida la palabra.” No se tomó en consideración.

El Sr. López pidió que se preguntase si estaba cerrada la disensión; y he
cha la pregunta, el Estamento decidió que no por 63 votos contra 59- En con
secuencia , y habiendo pedido la palabra varios señores, la obtuvo en contra

£l Sr. Calderón Collantes: «Entro en esta discusión con la mas viva des
confianza t ya porque disiento de las opiniones que acerca de ella ha emitido 
mi digno amigo el Sr. marques de Someruelos, con quien e»toy generalmente da 
acuerdo-en principios, y mas que todo en la independencia de votar con abso
luta abstracción de personas y de partidos, ya porque siendo la materia de tan
ta importancia y trascendencia, y hab-éndose agotado al parecer las razones que 
en pro y en contra pueden alegarse, camino en una senda sumamente delicada, 
y en la cual apenas jne será dable adelantar un paso sin exponerme á enojosa 
repeticiones. Seguro fio ob>tante de que solo una minoría, una fracción tal vez 
del Estamento, será la que votará contra el artículo en cuestión, he querido 
justificar mi opinión acerca de él, y demostrar que be tenido razones muy fuer
tes , fundamentos runamente sólidos para formarla*

«He considerado esta cuestión ligada con altos principios de justicia y de 
derecho público: he creído que al imponer un nuevo deber era indispensable 
conformarse á ellos, y el razonamiento me ha conducido naturalmente á exa
minar si en caso de ser aquel justo era oportuno, podría producir mas utilida
des que males á la sociedad.Fara resolver puntos tan espinosos, me ha pareci
do necesario remontarnos al origen , al blanco de la institución de la Milicia 
ciudadana, á fin de reconocer si podría llenarle cumplidamente haciéndola obli
gatoria.

«Se creerá, Señores, que establezco una paradoja imposible de probar 
cuando me atrevo á decir que semejante obligación ni seria ju*ta, ni estaría en 
Jas facultades del legislador el imponerla. Yo, miro sin embargo esta aserción 
como una verdad incontestable, y fácil de percibir site medita con imparciali
dad y despreocupación. Desde que los pueblos, sacudiendo el yugo de la igno
rancia y de la superstición, han entrado cp el camino de la civilización y del 
saber; desde que instruidos de sus derechos han osado reclamarlos, veces
con el acento de la razón , otras con la fuerza de las armas; en fin , desde qu» 
reconociendo que los abusos existentes eran el origen de su miseria, y que la» 
instituciones se oponían abiertamente á su reforma , se ha visto la necesidad d» 
llamar á todos ios buenos ciudadanos á promoverla y apoyarla. Los gobiernos 
regeneradores crearon una nueva fuerza sobre la del ejército permanente; y asi 
como el fin principal de esta fue siempre, ó debió ser, defender la independen* 
cía de la patria y la integridad de su territorio, el de aquella fue sostener Las 
instituciones política» adoptadas para conducirle á la felicidad, ¿ la libertad.

«No olvidemos, Señores, que los ejemplos de admirable adhesión que en 
el trascurso de este siglo ha presentado nuestro ejército bácia estos objetos, son 
raros, acáso único» en la historia de las naciones: ellos han colocado sobre Im 
sienes de sus valientes soldados una corona inmarcesible de gloría, y han.ele
vado los nombres de algunos al templo de la inmortalidad; pero si subimos 4 
la época en que esta clase de fuerza tuvo su nacimiento en Europa*, si exami
namos el uso que de ella se hizo, y la ia fluencia terrible que ejerció en la mi
na de sus benéficas instituciones, y en el establecimiento de la tiranía, encontré* 
remos que los pueblos, amaestrados por ¿olorosas experiencias, no han podido me* 
nos de establecer otra fuerza que sirviese á esta de contrapelo político, si por 
desgracia intentaba oponerse ¿ ios progresos de su libertad y bienestar. c Y po
drá exigirse de ningún todividuo el sacrificio de alistarse en ella, cuando la 1¡~ 
bertad , el bienestar general han destruido su propia fortuna, ó cuando sus opi- 
niones son absolutamente ‘opuestas i los principios constitutivos del Gobierno? 
El deber de un ciudadano es la obediencia, la sumisión a! establecido en su 
país, cualquiera que sea; es contribuir según sus facultades á la sustentación de 
las caigas públicas; pero de ninguna manera podrí reconocer el principio de 
que pueda imponérsele el de defender principio., instiuicionea que reproche, f



pugnan cotiius propio* ínterftte» Seméjante. obligicíoti «ría útia pena ,utt 
suplic¿pára mucho. ,7 él lejjdadbf no tiene facultada pira un pone na*

«rejo, ¿qué opqjrtunV^d tendría , qué bienes produciría en el Citado crf* 
tico de la Nación , ni qué necead habría de declararla luego que teflhinada la 
funesta discordia que nos, devora se jecop^zca universalmente Ja justicia ¿cesto 
Gobierno, y la conveniencia desús principios? Señores; taS disensiones intes
tinas exaltan las pasiones, enárdéeen los ánimos, y crean una barrera qué divi
de siempre’ a los que profesan distintas opiniones. La resistencia de los. unos á 
consentir en las reformas, hace necesaria latteeision denlos otfos para vencerla* 
Keunid á los que desean retroceder, y á los que suspiran /por adelantar pro
gresiva ó rápidamente, y Formareis una füjereá' inútil por la heterogeneidad de 
sus elementos, ó una fuerza funesta, y que se destruirá á sí misma por el gér- 
men de fatal desunión que entrará en ella, y que se desarrollará con mas vio-* 
Icncfa en los momentos de mayor peligro, x no se crea que a) expresarme ca 
estos términos me pronuncio por esas odiosas calificaciones de las personas por 
la exclusión de las que.defendieron al Gobierno absoluto » y que profesan opi
niones contrarias á las del actual. No; amante de la libertad, amo la toleran-* 
cia como una de sus precisas consecuencias, y la oposición de ideas jamas será 
á mi vista un motivo de reprobación, iú para mi alma un motivo de enemistad.

«Nadie como yo aplaude"las miras generosas del Gobierno para realizar 
la deseada fusión de los partidos; ninguno prestará á las disposiciones que ten
gan este fin un apoyo mas firme„y mas leal, prescindiendo siempre de exami^ 
nar sí sefán realizables ó no: pero ¡acaso el consignar el principio de voluntad 
efi el artículo que discutimos se opone á tan saludables fines? Yo quiero que 
cuantos se presenten á empuñar las armas para defender el trono y la libertad 
sean admitidos en las filas de la Mtl'cia ciudadana si reúnen las cualidades que 
la ley prefije; pero np convendré jamas en que esto se imponga como un de
ber, injusto siempre, inoportuno, peligroso en las disensiones civiles, inútil ert 
los tiempos de paz y de sosiego. La patria dice á sus hi|os: «esas filas en que 
se han alistado tantos valientes, y que me han dado ya dias de gloria inextin
guible, os están abiertas. Yo no examinaré vuestra conducta política anterior: 
yo no intentaré penetrar en .vuestro coraron para descubrir vuestras intencio
nes. Me' basta que voluntariamente os ofrezcáis á defender mis derechos y mí 
bienestar. Me bastan vuestras promesas espontáneas, vuestro juramento. Confao 
que le cumpliréis como leales españoles.” Eso dice la patria, y eso decimos los 
que combatimos el principio de obligación que se trata de establecer, y cuya 
adopción no es dable prever las consecuencias que ejercerá en nuestros destinos.

» He dicho que en tiempos de soriego y de paz seria inútil, y al demos-* 
trarlo contestare á la objeción que se ha hecho de que estableciéndose como vo
luntario el alistamiento, por consideración á las circunstancias, se convenia en 
la necesidad de su alteración cuando cesasen, lo cual daria á la ley un carácter 
de poca duración y perroanenc a. Yo soy consecuente en mis principios, y adop
to todas sus consecuencias. Deseo que la ley tenga, si es posible, esc carácter 
de perpetuidad , que es el testimonio de la profunda y detenida meditación tíel 
legislador al formarla. Pero el principio que propongo ia haría tan inaltera
ble, que se acomoda á todas las circunstancias , y es en todas justo, oportuno, 
útil: es constantemente igual: .no sufre mod hcacion alguna. En épocas de cal
ma , cuando las ideas sean mas uniformes, cuando el bramido de las paciones 
desencadenadas deje de herir nuestros oidos, cuando las instituciones actuales 
hayan dado los frutos que spn de esperar, é ilustrado el pueblo sobre sus ver
daderos derechos é intereses haya visto respetados los primeros, y acrecenta
dos los segundos, entonces, señóte*', y [el cielo permita que todos gocemos 
de t'D dichosos tiempos! entonces ese principio de deber será absolutamente 
inútil, bi para probar e*ta verdad me fuera preciso recurrir á ejemplos y ne- 
chos, la historia me los suministraría abundantemente; no necesitaría tornar os 
en épocas recientes, cuyo recuerdo patece que concita las pasiones, y despierta 
resentimientos que importa amortiguar, extinguir. Roma, esa grande, esa in
mortal república, que tantas lecciones ha dejado al mundo, me los ofrecería 
incontestables. Allí cada ciudadano era un soldado. Cuando enemigos exterio
res amenazaban su independencia, ó la integridad de su territorio, cuando su 
libertad se veia en inminente peligro, todos indistintamente volaban á las ar
mas. Todos combatían con decisión y con denuedo, y el triunfo jamas podía 
ser dudoso. ¡Y de dónde nació esta decisión unánime, y~jama# ^psmeoii- 
da mientras duraron en su primitivo vigor las instituciones de la repúbli
ca? El célebre Presidente de Montesquieu , en su libro de oro sobre las cau
sas de la grandeza y decadencia de los romanos, nos lo dirá. Los bienes se ha—
Habarí distribuidos con proporción. Todos los ciudadanos y soldados tenían de
rretios preciosos que eran la envidia de los demas pueblos de Italia; todos po
seían intereses comunes que les prometían la conclusión (je la grandiosa obra 
de la conquista del mundo, y estas causas les impulsaban á los combates, 
y les hacían arrostrar la muerte con impavidez y contento. Conociendo esto 
sus legisladores, y lo mismo los de Esparta, reformaban inmediatamente el 
menor vicio, la menor desigualdad, que se introducía en la posesión de los bie
nes; y siempre que los principios de sus Gobiernos se relajaban; siempre que 
pretendían restituirles al antiguo vigor, apelaban á esta medida que producía 
resultados infalibles.

•♦Pues bien, señores, cuando nuestro pueblo llegue á sentir los benéficos 
efeerrs de las actuales instituciones; cuando se sienta aliviado de las cargas que 
W abruman,. y sálga de ia miseria espantosa en que yace, para pasar á gozar de 
una^subsistencia desahogada, noTo dudemos, entonces, inútil sera la ley que le 
imponga el deber de inscribirse en las filas de los ciudadanos armados. £1 vo
lará ansioso de colocarse en ella siempre que enemigos externos amenacen su 
mdependencia/y la-integridadde su territorio; siempre que facciones inicuasTh- 
temen trastornar él órdenude un Gobierno que derrama en su pais la abundan- 
cía* el sosiego j la alegría»

*' * ! ■ ' ■ ‘ ^ - v/'

wDemtotradfM fft mi entender los puntos i que h' reducido la cuestión#
réstame contestar á varias objeciones que he oído en este recinto desde que ha 
empezado ia discusión del. proyecto qué ocupa. El Sr. Torremejía djtfo an
teayer que láinstitucion de la Milicia ti o era solamente propia de loa Gobier
nos libres; pero yo no solo opino de distinto modo ,.sino que estoy persuadido 
de queje}, Gobierno absoluto que recurriese á ella, pronunciaría su propia ruina 
th ei momento de formarla. Un 50'ó ejemplo reciente, triste, se puede presen
tar que destfqya esta Opinión. El gobie-qo despótico de los once años » ese go
bierno que se complacía eñ recibir el ominoso título de absoluto., organizó una \ 
fuerza compuesta de gentes del pueblo; ¡pero de qué paeblo ? de aquel que vive 
en la abyección y en la miseria# y que por sus hábitos, por sus vicios, por 
sus necesidades, es siempre esclavo, y siempre el.m.jor instrumento de la tira
nía: no es del mísmo*que yo deseo que se componga la Milicia urbana, no. Si 
esta ha de producir Jos saludables efectos que nos proponemos, es indispensable 
que reúna las dos circunstancias de voluntad y de intereses, que son las prime
ras garantías que debe exigir la sociedad á sus individuos. El despotismo desen
cadena en las reacciones las masas, ignorantes de los proletarios. Los gobierno* 
ilustrados y líbre* fian su defensa y su conservación á las masas inteligente^ y 
acomodadas, que impulsadas solo-por el entusiasmo y el conocimiento de sus 
derechos y de su conveniencia, la toman á su cargo.
0 «Se ha dicho también que los mismos que han clamado por «Faumento 
de la Milicia urbana , la combaten ahora oponiéndose á la admisión de un 
principio que contribuida poderosamente á poblar sus filas. Yo he sido uno de 
los que han creído que el acrecentamiento de esa fuerza seria uno de los medios 
mas eficaces para salvár á la patria de su ruina; pero si he apetecido el aumen
to, no he deseado jamas se consiguiese p>r los medios de la coacción y de la vio» 
lencia. He creído que el entusiasmo, oportunamente promovido y alentado, bas
taría á proporcionar fuertes defensores al trono y á la libertad; y estoy con
vencido actualmente de que nunca lo serán Iqs que profesan opiniones contra
rias á él, por mas que se pretenda obligarles á tomar las armas para sostenerla.
El número no siempre es una prueba del poder dcun ejército. La decisión, el 
entusiasmo, le han suplido en todos tiempos de un modo admirable y prodi
gioso.

«He tenido la satisfacción de emitir mis opiniones «obre una cuestión de 
la mas alta gravedad. Lo he ejecutado seguro de que el Estamento no las adop
tara; pero quedaré al menos satisfecho de haber abogado por la cama de la jus
ticia y de la conveniencia de mi pais, como yo U comprendo; y esta satisfac
ción, grabada en mi alma, será tanto mas grata, cuanto va acompañada de la 
que me ha producido la bondad é indulgencia con que el Estamento me ha oido 
en esta ocasión como en otras en que he tenido el honor de dirigirle la palabra 
sobre'asuntos de no menor importancia.”

Se preguntó si ei artículo estaba su'cientemente discutido, y declarado que 
6Í, el Sr. Chacón pidió que se votase por partes; porque, aunque estaba con
forme con las dos del artículo, se le ofrecía la duda de si en la segunda con
vendría sustituir á la expresión dtberán ser% la de sean. A lo que se opuso el 
Sr» Secretario del Despacho de*lo Interior, por creer que en ia expresión de-, 
berátx ser estaba la esencia del artículo.

Hecha al_ Estamento la pregunta de si se votaría por partes , se acordó que 
no: y en su consecuencia > habiéndose pedido que la votación fuese nominal, se 
procedió á ella, prévia la lectura del referido art. 2° reformado según sigue:

«La Milicia urbana se compondrá : I.0 de todos los individuos que ac
tualmente sirven en los cuerpos que con cualquier^ denominación pertenecen a 
ella: 2.° de todos los individuos que deberán ser alistados de nuevo por reunir 
las cualidades que determinan los artícu os siguientes.”

En cuyos términos fue aproba > d eho artículo por 94 ^otos-contra 37.
Los Sres. que lo aprobaron fueron los s^uientes: Ocazu, Rodríguez Pa

terna, Belda, Visedo, Mena, Ll no Chavarri, Sampons , Palaudarias. Puig, 
Larriva, Rivaherrera, marqjes de Villacampo, Ulioa, Miguel Polo, Tosque- 
llas, Medrano, Vahillo, Coton y Zúñya, Vázquez Moscoso, marques dcAs- 
tariz, Flores , Serrano ( D. Gines)# Viñals, Bonel. Hubcrt. M? niñez déla 
Rosa, Villamena, Camilo V_nr qie, González (D. Juan Gualberto), He— 
redi*, Stntafé, Torres Solanot, Falces, Diez González, Fernandez Blanco, 
Mantdla, marques de Montevírgen , Fleix, Ciscar, Bucesta, marques de So-, 
me rué 1 o«, Moscoso de Al a nira. Vega y Rio , Vázquez Queipo, Fontagud 
Gargollo, Jaramitlo, C-rrillo Albornoz, Domínguez, Bendicho, Rodas# 
Galvey, Alcántara, marques de Espinardo, Palarca , Puche, Fzpeleta, Man
tesa, Alvarez Peslaña , Puga, marques - le Valladees, Navia 0>orío, conde do 
Torcno, Orense, Redondo, Montenegro ^Cbesta, Villagarcía, Ltorente, Cá— 
cercs, Onís, Villalai, Melendez, Agreda, González Pcrez, López del Baño# 
marques de Torremej.'a, Martí, Campillo, De Pedro# Anaya, Ochoa, conde 
de Almodóvar, Ciscar Orí o1 a , Subercase , Romarate, Garay , Laborda , Polo 
y Mongo, Rey, Camps, marques de San Simón, Arango # Ayala, y conde de 
Adanero.

Los Señores que lo desaprobaron fueron los que siguen: Rodríguez Vera# 
Abarques, López, Osea, Carrasco, González (D. Antonio), Marín , Atocha# 
García Carrasco, On ti ve ros, Domecq, Montes de Oca, Alcalá. Galiano, I*— 
túriz, Cuevas, Zamora, Pedrajas, conde de las Navas, Sánchez Tosca no, Bel- 
monte, Caballero, Cano Manuel y Chacón, Cezar, Ferrer, Pizarro# Serrano 
(D. Francisco), Acuña, Miranda, Olmedília, Calderón de la Barca, Martel# 
Calderón Col lames , Trucha, conde de Hust, Morales, Carrion , Butrón, Or- 
tiz de Vela»co.

Concluida esta votación, el Sr. Presidente anunció que se suspendía la 
discusión para continuarla mañana á ia hora acostumbrada, y cerró la sesión á 
las tres y cuarto.
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